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JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE  

FAMILIA DE BUENAVENTURA  

 

Buenaventura (Valle), abril ocho (8) del año dos mil veinticuatro (2.024). 

 
Radicación: 761093110002-2023-00220-00 

Auto N. 493 

 

 

Con ocasión a la respuesta por parte de la empresa donde labora el aquí demandado 

dan alcance al oficio No. 275 comunicado el 2 de abril el presente año mediante el cual se les 

requirió para que informaran a esta judicatura el nombre de la Caja de Compensación Familiar 

en la cual se encuentra afiliado el aquí demandado, en razón a ello se DISPONE:  

 

OIFICIAR al tesorero y/o quien haga sus veces de la entidad COMFENALCO VALLE 

para que coloquen a disposición de la cuenta de depósitos judiciales del Banco Agrario de esta 

judicatura todos y cada uno de los subsidios que esa entidad emite a favor del menor L. F. R. 

R.  

 

Por sectaria ofíciese en tal sentido, anexando copia de esta determinación e indicando 

nombre y número de identificación del aquí demandante y demando, como también datos de la 

cuenta del despacho. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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William Giovanny Arevalo Mogollon

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Promiscuo 002 De Familia

Buenaventura - Valle Del Cauca
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